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Pai

ministerio de la gobernación
REAL DECRETO 2105/1976, de 10 

de agosto, por el que se aprue
ba la disolución de la Entidad 
Local Menor de Besares, perte
neciente al Municipio de Valle 
de Valdelaguna (Burgos).

El Ayuntamiento de Valls de Val
delaguna, de la provincia de Bur
gos, acordó con el quorum legal 
solicitar la disolución de la Enti
dad Local Menor de Bezares, per
teneciente al Municipio, por care
cer de población suficiente para 
cumplir los servicios adminitsra- 
tivos, respetando los derechos de 
los vecinos de las Entidades a los 
bienes patrimoniales pertenecien
tes a la misma.

El expediente se sustanció con
forme a lo dispuesto en la Ley de 
Régimen Local y en el Reglamen
to de Población y Demarcación 
Territorial de las Entidades Loca
les y durante el período de in
formación pública a que estuvo 
sometido el acuerdo municipal ne 
se presentaron reclamaciones de 
ninguna clase.

El Servicio Provincial de Inspec
ción y Asesoramiento de las Corpo
raciones Locales, la Diputación Pro
vincial y el Gobierno Civil han in
formado en sent i d o favorable y 
las circunstancias que existen en 
la demarcación de la Entidad Lo
cal Menor que carece de medios y 
personas para cumplir las obliga
ciones de su competencia, impo
nen su disolución legal, por con
currencia obvia de las causas es
tablecidas en los números uno de 
ios artículos veintiocho de la Ley 
de Régimen Local y cincuenta y 

uno del Reglamento de Población 
y Demarcación Territorial de las 
Entidades Locales.

En su virtud, de conformidad 
con los dictámenes emitidos por 
la Dirección General de Adminis
tración Local y Comisión Perma
nente del Consejo de Estado, a 
propuesta del Ministro de la Go
bernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros, en su 
reunión del día diez de agosto de 
mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:
Artículo primero. — Se aprueba 

la disolución de la Entidad Local 
Menor de Bezares, perteneciente 
al Municipio de Valle de Valdela
guna (Burgos), debiendo conser
var los habitantes de la zona de 
la Entidad qu= se disuelve, todos 
sus derechos sobre bienes a ella 
pertenecientes.

Artículo segundo. — Queda fa
cultado el Ministerio de la Gober
nación para dictar las disposicio
nes que pudiera exigir el cumpli
miento de este Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca, a 
diez de agosto de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de la Gobernación, 

Rodolfo Martín Villa.

SOBIEIW CIVIL
Secretaría General

CIRCULAR
Normas para la próxima campaña
de siembra en Beflangas de Roa

A propuesta de la Jefatura Pro
vincial del Instituto Nacional de 

Reforma y Desarrollo Agrario, que 
está de acuerdo con la Herman
dad de Labradores y Ganaderos 
de Berlangas de Roa (Burgos), he 
dispuesto publicar la presente Cir
cular comprensiva de las normas 
que deberán ser observadas en la 
próxima campaña de siembra en 
las tierras de dicho Municipio in
cluidas en el proceso de Concen
tración Parcelaria.

Primera. — A partir del uno de 
noviembre, y una ve : recogidas las 
cosechas de todos los. productos 
excepto remolacha los propieta
rios de las nuevas fincas de reem
plazo deberán efectuar las labores 
en los lotes que les hayan corres
pondido y vienen determinados en 
el acuerdo de concentración.

Segunda. — Las parcelas que 
tengan remolacha, quedarán a dis
posición de ios nuevos propieta
rios, una vez retirada la cosecha 
y como máximo el día 31 de ene
ro de ,977.

Tercera. El aprovechamiento 
del vuelo existente sobre las par
celas de los antiguos propietarios, 
se prolongará hasta el día 1 de 
septiembre de 1977, pasando, a 
partir de dicha fecha, a peder de 
los nuevos propietarios, salvo 
acuerdo por escrito, entre los in
teresados.

Cúarta. — Las autoridades loca
les vigilarán y procurarán el cum
plimiento de lo dispuesto anterior
mente, informando urgentemente 
en el caso de infracción.

Quinta. — De conformidad en 
lo dispuesto en el art. 225 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio, los que cometan cualquier in
fracción incurrirán en multa im
puesta por este Gobierno Ovil, 
previo expediente tramitado por el 
IRYDA, con audiencia del intere
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sado e informe de la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganade
ros.

Burgos, 16 de septiembre de 1976. 
El Gobernador Civil, Jesús Gay 
Ruidíaz.

Servicio Provincial de 
Ganadería
Ctrcülar

A propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería 
y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 140 del vigente Regla
mento de Epizootias, , se declara 
oficialmente extinguida la enfer
medad denominada carbunco bac- 
teridiano en el ganado ovino del 
término municipal de Villazopeque 
y que fue declarada oficialmente 
con fecha 4 de junio de 1976.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 9 de septiembre de 1976. 
El Gobernador Civil, Jesús Gay 
Ruidíaz.

Áuryus
Cédula de notificación

En juicio de faltas núm. 522/76 
seguido por imprudencia con da
ños, se ha dictado sentencia cu
yo' encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal si
guiente :

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a tres de septiembre de mil 
novecientos setenta y seis. El se
ñor don Manuel Mateos Santama
ría, Juez Municipal, número dos 
de la misma y su partido, habien
do visto y oído el presente juicio 
de faltas sobre daños por impru
dencia, habiendo sido partes el 
Ministerio Fiscal y, como denun
ciante, Salvador Andrés Pina Re- 
món, de 42 años, casado, indus
trial, domiciliado en Zaragoza, 
Juan de Aragón 18, como Geren
te de la Empresa Autocares Pina
S. A., y domiciliado en Zaragoza; 
y Wolters Raisen, de Bremen (Ale
mania), actualmente en ignorado 
paradero; como denunciada María 
Mercedes Palacios Maeso, de 27 
años, soltera, empleada, vecina de 
Burgos, Alfonso X el Sabio nú
mero 34, tercero D.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a María Merce
des Palacios Maeso de la falta de 

daños por imprudencia que en es
te juicio se le imputa, declarando 
de oficio las costas procesales y 
con reserva a los perjudicados de 
las acciones civiles que puedan 
corresponderles.

Asi por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo. —-» Firmado: 
Manuel Mateos.

Y para que sirva de notificación 
al perjudicado Wolters Raisen, que 
se encuentra en ignorado parade
ro y su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expide la 
presente en Burgos, a tres de se
tiembre de mil novecientos seten 
ta y seis. ■— El Secretario, Llelnio 
Pedro Vaquero Molaguero.

Aranda de. Duero
Requisitoria

■ Peñalba Mata, Felipe,'42 años de 
edad, viudo, chófer hijo de Felipe 
y de María, natural y vecino de 
Soria, desconociéndose su actual 
paradero, encartado en las diligen
cias preparatorias número 21 de 
1976, seguidas por conducción bajo 
influencia de bebidas alcohólicas, 
comparecerá en el término de diez, 
días, ante el Juzgado de Instruc
ción de Aranda de Duero, al ob
jeto de constituirse en prisión, ba
jo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde.

Aranda de Duero, 11 de septiem
bre de 1976.—El Juez de Instruc
ción, (ilegible).

Leona
Don Luis Santiago Fernández 

Blanco, Secretario del Juzgado 
Comarcal de Lerma (Burgos).

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas seguido en este Juzgado con 
el número 82 de 1976 sobre impru
dencia con resultado de lesiones 
y daños en accidente de circula
ción a que luego se hace mención, 
se ha dictado sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue:

«Sentencia: En la villa de Ler
ma, a diez de septiembre de mil 
novecientos setenta y seis. Vistos 
por el Sr. Dn. Aurelio Alonso Pi
cón, Juez Comarcal de la misma 
y su Comarca Judicial, los presen
tes autos de juicio de faltas se
guidos con el núm. 82 de 1976, so
bre imprudencia con resultado de 
lesiones y daños en accidente le 

circulación, dirigido el procedi- 
mientro contra Cayetano Calero 
Romero,' de 41 años, casado, chó
fer, y vecino de Bilbao, y Manuel 
Sancho Espeso, de 35 años, casa
do, viajante, y vecino de Madrid, 
apareciendo como p e r j u d icados 
María Sagrario Alonso Martínez, 
mayor de edad, casada, sus labo
res y vecina de Madrid; María Sa
grario Sancho Alonso, de 3 años; 
y Manuel Sancho Alonso, de 7; 
hijos de Manuel y María Sagrario 
y vecinos de Madrid, y aparecien
do como responsable civil subs:- 
diario la Empresa Arho, S. L., con 
domicilio social en Santurce, de
fendida la Empresa antes citada 
por el Letrado D. Juan Manuel 
García Gallardo, del que. ha sido 
parte el Ministerio Fiscal; y,

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo a los denunciados Cayetano 
Calero Romero y Manuel Sancho 
Espeso, de la supuesta falta de le
siones y daños por imprudencia 
imputada a los mismos en este 
procedimiento, con declaración de 
las costas de oficio. Teniéndose 
por renunciadas por los perjudi
cados las acciones civiles que pu
dieran corresponderles por }os he
chos de este procedimiento.

Asi por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmío.—Fir
mado: Aurelio Alonso. (Rubricado)

Y para que sirva de cédula de 
citación al imputado Cayetano 
Calero Romero, antes circunstan
ciado, que se encuentra en igno
rado paradero, expido la presente 
en Lerma, a diez de septiembre 
de mil novecientos setenta y seis. 
El Secretario, Luis Santiago Fer
nández Blanco.

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y plazos 
que al efecto se señalan, compa
rezcan anté los Juzgados que se 
dicen y apercibiéndoles que de no 
verificarlo en los mismos les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley, por resolu
ciones dictadas al efecto y por la» 
causas que en las mismas se indi
can, se ha acordado citar a los si
guientes:
Juagado Municipal número dos de 

Burgos
Amado Bruno Mora, mayor de 

edad, conductor del vehículo ma
trícula VA-46.943, con domicilio en 
calle Jardines, núm. 4 de Vallado- 
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lid, en ignorado paradero, para 
que el próximo día 9 de noviem
bre y hora de las 11,15, comparezca 
en este Juzgado, al objeto de asis
tir a la celebración del juicio de 
faltas núm, 432 de 1976.

—OQO—
Fierre Louis Opsomer, de 35 

años, domiciliado en 37 Rué León 
L’Africain, Tánger, actualmente en 
ignorado paradero, titular del Re
nault 16 TX, matrícula 4522-57, al 
objeto de reciblrlé declaración y 
que exhiba permiso de conducir, 
de circulación y póliza de seguros, 
así como que ponga a disposición 
del Juzgado para examen por Pe
rito práctico, del vehículo que con
ducía, debiendo comparecer en el 
término de diez días, -juicio de fal
tas número 959 de 1976.

—oOo——
José Martins, de 36 años, domi

ciliado en 136 Boulevard de Ver- 
dun 94120, Fontesay Sous Bois 
(Francia), y el inculpado Camino 
González Comesana, domicili a d o 
en 6500, Mainz-Weisenau Südoststr 
12, Alemania, ambos en ignorado 
paradero, para que comparezcan 
en este Juzgado, el día 4 de noviem
bre y hora de las trece, al objeto 
de asistir a la celebración del jui
cio de faltas número 845 de 1976.

—oqo—
Nicolet Alain Michel Gildas, de 

: 22 años, domiciliada en 25 Rué 
Brossdett (Francia), Brest 29200, y 
a Dominique Gerard, 5 Avenúe 
Ghilino, Le Relocy Korhuon, 29219 
Le Relecq Kerhuon, titular del co
che Renault 5248-RK-29, ambos en 
ignorado paradero, al objdto de 
recibirles declaración y que exhi
ban permiso de conducir, de cir
culación y póliza de seguros, así 
como qug ponga a disposición del 
Juzgado para examen por Perito 
práctico del vehículo que condu
cía, debiendo compare c e r en el 
término de diez días, juicio de fal
tas número 985 de 1976.

—ooo—
Daniel López Real, de 36 años, 

domiciliado en Biarritz H. L. M. 
Parme Bat 41 (Francia), titular del 
coche Ford Escort 9675 QY 64, en 
ignorado paradero, al- objeto de 
recibirle declaración y que exhiba 
permiso de conducir, de circula
ción y póliza de seguros, así como 
ponga a disposición del Juzgado 

para examen por Perito práctico, 
del vehículo que conducía, debien
do comparecer en el término de 
diez días, juicio de faltas número 
967 de 1976.

—OQO—
Antonio Augusto Pires Salgalho 

Júnior, de 51 años de edad, veci-. 
no de Lisboa (P), con domicilio 
en R. Ciclada de Cabinda, 28, 3.°, 'j 
a Francisco Batusto Russo, pro
pietario del vehículo . BMW-GS-19- 
73, en ignorado paradero, para que 
el próximo día 26 del mes de oc
tubre y hora de las 13,15, compa
rezcan en este Juzgado, al objeto 
de asistir a la celebración del jui
cio de faltas número 684 de 1976.

míreos weiffiES
ttraa Wdal tó! Ministerie 

de IsdQStrla de Eurcns
Sección de Minas

El Delegado Provincial del Mi
nisterio de Industria hace saber, 
que:

1. Don Hilario Serrano Zamo
ra, vecino de Villafría (Burgos), 
solicita autorización para la pro
fundización de un pozo en la par
cela de su propiedad núm. 353 del 
polígono 5 paraje «La Huelga», de 
Villafría (Burgos).

2. Don Lorenzo Obregón Mar
cos, vecino de Villalmanzo (Bur
gos), solicita autorización para la 
profundización de un pozo en la 
finca de su propiedad, sita en el 
paraje «La Reu», del término de 
Villalmanzo.

3. D.a Consolación Núñez Gar
cía, vecina de La Aguilera (Bur
gos), solicita autorización para la 
profundización de un pozo en la 
finca de su propiedad «El Prado», 
sita en el término de La Aguilera.

4. Doña M.a del Carmen Gar
cía Campo, vecina de Cerezo de 
Río Tirón (Burgos), solicita auto
rización para la profundización de 
un pozo en la finca de su propie
dad, sita en el paraje «Campo San 
Martín», del término de Cerezo de 
Rio Tirón.

5. Doña Amancia Granado del 
Val, vecina de Burgos, solicita au
torización para la profundización 
de un pozo en la parcela de su 
propiedad núm. 331, polígono 8, si
ta en el paraje «Fuente Berceo», 
del término de Pedrosa de Duero.

6. Don Segismundo Olivera 
Aller, vecino de Burgos, solicita 
autorización para la profundizá- 
ción de un pozo en la finca de su 
propiedad, sita en el paraje «Ca
mino de Cotar», Villafría, Burgos.

7. Don Justino Sáiz Arnálz, ve
cino de Modúbar de la Cuesta 
(Burgos), solicita autorización pa
ra la profundización de un pozo 
en la finca de su propiedad sita 
en el paraje «Camino Real», de 
Modúbar de la Cuesta, del térmi
no de Carcedo de Burgos.

8. Don Abundio Marijuán Me
dina, vecino de Cogollos (Burgos), 
solicita autorización para la pro
fundización de un pozo en la par
cela de su propiedad núm. 201, si
ta en el paraje «Fuente Olmos», 
del término de Cogollos.

9. Don Fidel Riaño Riaño, ve
cino de Cerezo de Río Tirón (Bur
gos), solicita autorización para la 
profundización de un pozo en la 
finca de su propiedad, sita en el 
paraje «Fuendanon» del término 
de Cerezo de Rio Tirón.

10. Don Simeón Alvarez Mar
tínez, vecino de Villafruela (Bur
gos), solicita autorización para la 
profundización de un pozo en la 
finca de su propiedad, sita en el 
paraje «Camino del Puente Aba
jo» del término de Villafruela.

11. Don Vicente Gómez Pérez, 
vecino de Redecilla del Camino 
(Burgos), solicita autorización pa
ra la profundización de un pozo 
en la finca de su propiedad, sita 
en el paraje «La Charca», del tér
mino de Redecilla del Camino.

12. Doña Felisa Sierra Marín, 
vecina de Redecilla del Camino 
(Burgos), solicita autorización pa
ra la profundización de un pozo 
en la finca de su propiedad, sita 
en el paraje «Cauce o Regueras», 
del término de Redecilla del Ca
mino.

13. Doña Inés Cabanez Muñoz, 
vecina de Madrid, solicita autori
zación para la perforación de un 
sondeo en la parcela de su pro
piedad núm. 66, polígono 1, del 
término de Terradillos de Esgue- 
va (Burgos).

14. El Sr. Alcalde del Ayunta
miento de Q u i n t anamanvirgo 
(Burgos), solicita la legalización 
de un manantial en la finca del 
polígono 8, propiedad de dicho 
Ayuntamiento, sita en el término 
municipal de Guzmán (Burgos).

Lo que se publica en este «Bo
letín Oficial» para conocimiento 
del público en general, concedién
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dose un plazo de quince días há
biles, para Que puedan presentar 
sus reclamaciones los que se con
sideren perjudicados, en esta Sec
ción de Minas, calle Madrid. 22, 
Burgos.

Burgos, 10 de septiembre de 1976. 
El Ingeniero Jefe Accidental de 
la Sección de Minas, Casimiro Sa
rria Pérez-Lizano.—V.° B.°—El De
legado Provincial, Jesús Gayoso 
Alvarez.

4.244.-1.752,00

AYIIVTAMIEBiTÜ DE BUHOOS
Per don Federico Gómez Fer

nández, se Ha solicitado del Exce
lentísimo Ayuntamiento lice acia, 
para instalación de un depósito de 
fuel-oil, en el Paseo de la Quinta, 
número 25, chalet.—Exp. 71-76.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30 del vi
gente Reglamento de Industrias y 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se abre in
formación pública por término de 
diez dias, a contar de la fecha de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, para que quienes se conside
ren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende es
tablecer, puedan formular las ob
servaciones que estimen pertinen
tes, a cuyo efecto se hace saber 
que el expediente que se instruye, 
con motivo de la indicada solici
tud, se halla de manifiesto en el 
Negociado de Servicios de la Se
cretaría General de este Ayunta
miento, donde podrá ser examina
do durante las horas de oficina en 
el indicado plazo.

Burgos, 2 de abril de 1976.— 
El Alcalde, P. D„ el Teniente de 
Alcalde, César Rico.

4284.—519,00

'*>vuniamiento de Buriel
Instruido expediente sobre su

plemento y habilitación de cré
ditos, dentro del presupuesto mu
nicipal ordinario vigente, con apli
cación del superávit resultante en 
el último ejercicio liquidado, se 
anuncia su exposición al público 
por plazo de quince dias hábiles, 
contados a partir del siguiente, 
también hábil, al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la pro
vincia, durante cuyo lapso de tiem

po podrá ser examinado referido 
expediente, y por las personas le
gitimadas para ello, formular las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes.

Lo que se publica en cumpli
miento y a efectos de lo dispuesto 
en el articulo 691-3 de la Ley de 
Régimen Local vigente.

Buniel, 8 de septiembre de 1976. 
El Alcalde, José de la Fuente.

Ayuntamiento de Terdajos
Formados y aprobados por este 

Ayuntamiento los Padrones de ar
bitrios y exacciones municipales 
correspondientes al año actual, 
que al final se relacionan, quedan 
de manifiesto al público en la Se
cretaria municipal, por espacio de 
quince días hábiles, durante los 
cuales pueden ser examinados y 
formular por escrito cuantas re
clamaciones estimen legales, pues 
transcurrido el cual y resueltas 
las mismas se dispondrá su cobro 
reglamentario.

Padrones que se citan ,
1. Servicio de adón de campa

nas.
2. Tasa de rodaje de carros y 

galeras.
3. Impuesto de bicicletas.
4. Arbitrio tenencia de perros.
5. Fachadas y goterales.
6. Tránsito de ganados por vías 

públicas.
7. Aprovechamiento de pastos 

de los prados.
Tardajos, a 12 de septiembre de 

1976. —• El Alcalde, Amánelo Gon
zález.

Ayuntamiento de Sargentea 
deia Lora

Instruido expediente sobre suple
mento de crédito dentro del pre
supuesto municipial ordinario vi
gente, con aplicación del superávit 
resultante en el último ejercicio li
quidado, se anuncia su exposición 
al público por plazo de 15 días há
biles, contados a partir del siguien
te también hábil al de la inserción 
de este anuncio en el B. O. de la 
provincia, durante cuyo lapso de 
tiempo podrá ser examinado refe
rido expediente, y por las personas 
legitimadas para ello, formular las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes.

Lo que se publica en cumplimien
to y a los efectos de lo dispuesto 

en el artículo 691.3 de la Ley de 
Régimen Local vigente.

Sargentes de la Lora, 13 de sep
tiembre de 1976.—El Alcalde, José. 
Luis Gallo.
i************ 
Ayuntamiento de Villarmero

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto extraordinario for
mado para las obras de condución 
y distribución de aguas y sanea
miento de la. localidad.

Queda expuesto al público dicho 
documento en la Secretaría muni
cipal por término de quince días, 
a fin de que si lo cree necesario, 
puedan formularse reclamaciones 
por los habitantes de término en 
este Ayuntamiento para ante el 
Ministerio de Hacienda, por cual
quiera de las causas indicadas en 
el párrafo 3 del artículo 696 de la 
Ley de Régimen Local de 16 de 
diciembre de 1950.

Y para general conocimiento ss 
manda publicar el presente, a los 
efectos del artículo 672 del referi
do texto legal.

Villarmero, 6 de septiembre de 
1976—El Alcalde, Juan González.

Hmincios Particulares
CAJA DE AHORROS 

MUNICIPAL DE BURGOS

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de las siguientes libretas:

Libreta escolar núm. 7.770-9, de 
la Oficina de Aranda de Duero.

Libreta ordinaria núm. 5.645-0, 
de la Oficina urbana número 3.

Libreta ordinaria núm. 1.128-9, 
de la Oficina de Villaquirán de los 
Infantes.

Libreta de Ahorros a plazo nú
mero 264-8, de la Oficina de Villa
quirán de los Infantes.

Libreta de Ahorros Escolar nú- 
mero 8.657-1, de la Oficina de Mi
randa de Ebro.

Libreta de Ahorro a plazo núme
ro 10.357-0, de la Oficina de Miran
da de Ebro..

Libreta ordinaria núm. 9.011-9, 
de la Oficina de Aranda de Duero.

Plazo de reclamaciones, 15 días 
para cada caso.

4.259.-525,00

Imprenta Provincial


